
INFORME SECRETARIAL., 13-01-2022 Al Despacho el proceso Ordinario No. 2000-137 

recibido de Archivo Central, informando que obra poder conferido por el PARISS y   

solicitud de entrega de títulos, para el presente se encuentra constituido el título 

Judicial 400100003116206 por la suma de $6.000.000, consignado por la 

demandada por concepto de costas a que fue condenada  en primera instancia 

(folios 490 y 491) a favor de la parte actora. Sírvase proveer  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA 

a la Dra. KARLA MARGARITA COVALEDA RAMÍREZ con C.C. 52.708.801 y T.P. 

139.468 del C.S. de la J, en calidad de apoderada del PATRIMONIO 

AUTÒNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 

LIQIUIDACIÒN PARISS, en los términos del poder conferido. 

 

Respecto a la solicitud de entrega del título constituido para el presente, 

elevada por la apoderada del PARISS, el Despacho no accede a lo 

peticionado, teniendo en cuenta que el título fue consignado por la 

demandada, INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES por concepto de costas a la 

que fue condenada dentro de las presentes diligencias, por tanto el mismo 

corresponde a la demandante, en consecuencia culminado como se 

encuentra el trámite procesal ordinario, HÁGASE ENTREGA a la señora 

GLORIA MARIA PINZÓN GUTIERREZ, del depósito judicial No 40010000 3116206 

por la suma de $6.000.000. Líbrese ORDEN DE PAGO a favor de la beneficiaria 

o su apoderado autorizado para recibir. 

  

Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE nuevamente las DILIGENCIAS previas las 

anotaciones en el sistema de Gestión Judicial XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

DM 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 006 del 25 de enero de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al despacho, el presente proceso 

Ordinario Laboral No. 2000–00427, informando que se recibió del H. Tribunal 

Superior de Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite de segunda 

instancia y casación. 

 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de agencias en derecho y 

liquidación de costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación   de    costas   incluyendo  la   suma  de 

un millón de pesos M/CTE ($1.000.000.oo) como agencias en derecho a 

cargo de la parte demandante.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 6 del 25 de enero de 2022.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL                  

No. 2000-00427, informando que como viene ordenado en proveído 

anterior, a continuación, presento liquidación de costas sobre agencias en 

derecho  

  

Agencias en derecho Primera instancia..............$    1.000.000.oo  

 

TOTAL agencias en derecho..…........................... $    1.000.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el 

artículo 366 CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS 

se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de costas elaborada por Secretaría 

correspondiente a agencias en derecho en tanto no se acreditaron 

gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria 

y autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

ACM// 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 6 del 25 de enero de 2022.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL., 13-01-2022 Al Despacho el proceso ejecutivo No. 2004-966, 

recibido de Archivo Central, informando que obra poder conferidos por el PARISS y   

solicitud solicita la entrega de remanente, para el presente se encuentra 

constituido el título Judicial 400100001334260 por la suma de $25.000.000, la 

liquidación de crédito  asciende a la suma $3.734.674.2 (folio 326) y la de costas a 

la suma de $500.000 (folios 327 y 328). Sírvase proveer  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA 

a la Dra. KARLA MARGARITA COVALEDA RAMÍREZ con C.C. 52.708.801 y T.P. 

139.468 del C.S. de la J, en calidad de apoderada del PARISS, en los términos 

del poder conferido. 

 

 En este orden, toda vez que la entidad financiera BANCO POPULAR  puso a 

disposición de este Despacho título judicial por la suma de $25.000.000, 

conforme medida cautelar decretada,  teniendo en cuenta que el valor del 

crédito y costas aprobadas asciende a la suma $4.234.674.2,oo se tiene que 

el título judicial consignado para el presente, cubre la totalidad de la 

obligación perseguida por esta vía, en consecuencia encontrándose 

reunidos los requisitos de procedibilidad previstos en el artículo 461 CGP  

aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, se dispone: 

 

 

1- DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación, conforme lo motivado. 

 

2- LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. Ofíciese a las 

entidades a que haya lugar. 

 

3- ENTREGAR al ejecutante señor JORGE HERNANDO LARROTA MERCHAN  

la suma de suma $4.234.674,2  previo FRACCIONAMIENTO del depósito 

judicial No 4001000061334260 por valor de  $25.000.000, en dos  títulos, 

uno por valor de $4.234.674.2 y otro por la suma de $20.765.325.8 como 

remanente a entregar a la ejecutada. Líbrese órdenes de pago  a 

favor del  señor JORGE HERNANDO LARROTA MERCHAN  o su 

apoderado autorizado, y del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQIUIDACIÒN 

PARISS. 

  



Cumplido lo anterior ARCHIVENSE las DILIGENCIAS previas las anotaciones 

en el sistema de Gestión Judicial XXI. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 006 del 25 de enero de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL., 13-01-2022 Al Despacho el proceso ejecutivo No. 2007-1216 

recibido de Archivo Central, informando que obra poder conferido por el PARISS y   

solicitud de entrega de títulos, para el presente se encuentra constituido el título 

Judicial 400100003292670 por la suma de $606.000,  En el proceso ordinario 2005-

586,  demandada Instituto de Seguros Sociales  fue condenada en costas en 

primera instancia en la suma de $600.000, y en segunda instancia en la suma de 

$6.000. a favor de la parte actora. Sírvase proveer  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA 

a la Dra. KARLA MARGARITA COVALEDA RAMÍREZ con C.C. 52.708.801 y T.P. 

139.468 del C.S. de la J, en calidad de apoderada del PATRIMONIO 

AUTÒNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 

LIQIUIDACIÒN PARISS, en los términos del poder conferido. 

 

Respecto a la solicitud de entrega del título constituido para el presente, 

elevada por la apoderada del PARISS, el Despacho no accede a lo 

peticionado, teniendo en cuenta que el título fue consignado por la 

demandada INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES por concepto de costas, a las 

que fue condenada dentro de las presentes diligencia, por tanto el mismo 

corresponde a La demandante, en consecuencia, HAGASE ENTREGA a la 

señora ROSALBINA MARTINEZ DE CHACÓN, del depósito judicial No 

400100003292670 por la suma de $606.000, oo. Líbrese ORDE DE PAGO a favor 

de la beneficiaria o su apoderado autorizado para recibir. 

  

Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE nuevamente las DILIGENCIAS previas las 

anotaciones en el sistema de Gestión Judicial XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

DM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 006 del 25 de enero de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL., 13/01/2021 Al Despacho el proceso ORDINARIO No. 2009-

117 recibido de Archivo Central, informando que obra poder conferido por el 

PARISS y  solicitud de entrega de título, para el presente se encuentra constituido el 

título Judicial 400100003169743 por la suma de $5.000.000,oo  por concepto de 

costas a cargo de la parte demandada. Sírvase proveer  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA 

a la Dra. KARLA MARGARITA COVALEDA RAMÍREZ con C.C. 52.708.801 y T.P. 

139.468 del C.S. de la J, en calidad de apoderada del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 

LIQIUIDACIÒN PARISS, en los términos del poder conferido. 

 

Respecto a la solicitud de entrega del título constituido para el presente, 

elevada por la apoderada del PARISS, el Despacho no accede a lo 

peticionado, teniendo en cuenta que el título fue consignado por la 

demandada INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES por concepto de costas a las 

que fue condenada dentro de las presentes diligencias, por tanto el mismo 

corresponde a la parte demandante, en consecuencia, HÁGASE ENTREGA 

al señor OTONIEL ORJUELA BULLA, del depósito judicial No 400100003169743 

por la suma de $5.000.000,oo. Líbrese ORDEN DE PAGO a favor del 

beneficiario o su apoderado autorizado para recibir. 

  

Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE nuevamente las DILIGENCIAS previas las 

anotaciones en el sistema de Gestión Judicial XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

DM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 006 del 25 de enero de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL., 13-01-2022 Al Despacho el proceso Ordinario No. 2009-880 

recibido de Archivo Central, informando que obra poder conferido por el PARISS y   

solicitud de entrega de títulos, para el presente se encuentra constituido el título 

Judicial 400100003333303 por la suma de $1.600.000, consignado por la 

demandada por concepto de costas a que fue condenada  (folios 52 y 53) a favor 

de la parte actora. Sírvase proveer  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA 

a la Dra. KARLA MARGARITA COVALEDA RAMÍREZ con C.C. 52.708.801 y T.P. 

139.468 del C.S. de la J, en calidad de apoderada del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 

LIQIUIDACIÒN PARISS, en los términos del poder conferido. 

 

Respecto a la solicitud de entrega del título constituido para el presente, 

elevada por la apoderada del PARISS, el Despacho no accede a lo 

peticionado, teniendo en cuenta que el título fue consignado por la 

demandada INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES por concepto de costas, a la 

que fue condenada dentro de las presentes diligencias, por tanto el mismo 

corresponde a la demandante, en consecuencia culminado como se 

encuentra el trámite procesal ordinario HÁGASE ENTREGA al  señor CARLOS 

JULIO RAMÍREZ, del depósito judicial No400100003333303 por la suma de 

$1.600.000, consignado por la demanda. Líbrese ORDEN DE PAGO a favor 

del  beneficiario o su apoderado autorizado para recibir. 

  

Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE nuevamente las DILIGENCIAS previas las 

anotaciones en el sistema de Gestión Judicial XXI. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

DM 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 006 del 25 de enero de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL., 13/01/2021 Al Despacho el proceso ORDINARIO No. 2009-

1246 recibido de Archivo Central, informando que obra poder conferido por el 

PARISS y  solicitud de entrega de título, para el presente se encuentra constituido el 

título Judicial 400100003232618 por la suma de $1.600.000,oo  por concepto de 

costas a cargo de la parte demandada. Sírvase proveer  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA 

a la Dra. KARLA MARGARITA COVALEDA RAMÍREZ con C.C. 52.708.801 y T.P. 

139.468 del C.S. de la J, en calidad de apoderada del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 

LIQIUIDACIÒN PARISS, en los términos del poder conferido. 

 

Respecto a la solicitud de entrega del título constituido para el presente, 

elevada por la apoderada del PARISS, el Despacho no accede a lo 

peticionado, teniendo en cuenta que el título fue consignado por la 

demandada INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES por concepto de costas a las 

que fue condenada dentro de las presentes diligencias, por tanto el mismo 

corresponde a la parte demandante, en consecuencia, HÁGASE ENTREGA 

al señor MISAEL AVELLANEDA CHUQUEN, del depósito judicial No 

400100003232618 por la suma de $1.600.000.000,oo. Líbrese ORDEN DE PAGO 

a favor del beneficiario o su apoderado autorizado para recibir. 

  

Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE nuevamente las DILIGENCIAS previas las 

anotaciones en el sistema de Gestión Judicial XXI. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

DM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 006 del 25 de enero de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL., 13-01-2022 Al Despacho el proceso ORDINARIO No. 2009-

1432 recibido de Archivo Central, informando que obra poder conferido por el 

PARISS y  solicitud de entrega de título, para el presente se encuentra constituido el 

título Judicial 400100003707785 por la suma de $267.800,  por concepto de costas a 

cargo de la parte demandada. Sírvase proveer  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA 

a la Dra. KARLA MARGARITA COVALEDA RAMÍREZ con C.C. 52.708.801 y T.P. 

139.468 del C.S. de la J, en calidad de apoderada del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 

LIQIUIDACIÒN PARISS, en los términos del poder conferido. 

 

Respecto a la solicitud de entrega del título constituido para el presente, 

elevada por la apoderada del PARISS, el Despacho no accede a lo 

peticionado, teniendo en cuenta que el título fue consignado por la 

demandada INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES por concepto de costas a las 

que fue condenada dentro de las presentes diligencia, por tanto el mismo 

corresponde a la parte demandante, en consecuencia, HÁGASE ENTREGA 

al señor LUIS HELI TORRES RODRIGUEZ, del depósito judicial No 

400100003707785 por la suma de $267.800, oo. Líbrese ORDEN DE PAGO a 

favor del beneficiario o su apoderado autorizado para recibir. 

  

Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE nuevamente las DILIGENCIAS previas las 

anotaciones en el sistema de Gestión Judicial XXI. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

DM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 006 del 25 de enero de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL., Al Despacho el proceso ORDINARIO No. 2010-298 recibido 

de Archivo Central, informando que obra poder conferido por el PARISS y  solicitud 

de entrega de título, para el presente se encuentra constituido el título Judicial 

400100003456864 por la suma de $2.142.400,oo  por concepto de costas a cargo 

de la parte demandada. Sírvase proveer  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA 

a la Dra. KARLA MARGARITA COVALEDA RAMÍREZ con C.C. 52.708.801 y T.P. 

139.468 del C.S. de la J, en calidad de apoderada del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 

LIQIUIDACIÒN PARISS, en los términos del poder conferido. 

 

Respecto a la solicitud de entrega del título constituido para el presente, 

elevada por la apoderada del PARISS, el Despacho no accede a lo 

peticionado, teniendo en cuenta que el título fue consignado por la 

demandada INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES por concepto de costas a las 

que fue condenada dentro de las presentes diligencias, por tanto el mismo 

corresponde a la parte demandante, en consecuencia, HAGASE ENTREGA 

al señor JAIRO ALONSO DE LOS ÁNGELES, del depósito judicial No 

400100003456864 por la suma de $2.142.400, oo. Líbrese ORDEN DE PAGO a 

favor del beneficiario o su apoderado autorizado para recibir. 

  

Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE nuevamente las DILIGENCIAS previas las 

anotaciones en el sistema de Gestión Judicial XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

DM 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 006 del 25 de enero de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al despacho, el presente proceso 

Ordinario Laboral No. 2010–00731, informando que se recibió del H. Tribunal 

Superior de Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite de segunda 

instancia y casación. 

 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de agencias en derecho y 

liquidación de costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación   de    costas   incluyendo  la   suma  de 

cinco millones de pesos M/CTE ($5.000.000.oo) como agencias en derecho 

a cargo de la parte demandada ISS hoy Colpensiones.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 6 del 25 de enero de 2022.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL                  

No. 2010-00731, informando que como viene ordenado en proveído 

anterior, a continuación, presento liquidación de costas sobre agencias en 

derecho  

  

 

Agencias en derecho Primera instancia..............$    5.000.000.oo  

 

TOTAL agencias en derecho..…........................... $    5.000.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el 

artículo 366 CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS 

se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de costas elaborada por Secretaría 

correspondiente a agencias en derecho en tanto no se acreditaron 

gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria 

y autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

ACM// 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 6 del 25 de enero de 2022.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al despacho, el presente proceso 

Ordinario Laboral No. 2016–00189, informando que se recibió del H. Tribunal 

Superior de Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite de segunda 

instancia. 

 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de agencias en derecho y 

liquidación de costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación   de    costas   incluyendo  la   suma  de 

cuatrocientos mil pesos M/CTE ($400.000.oo) como agencias en derecho a 

cargo de la parte demandante.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 6 del 25 de enero de 2022.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL                  

No. 2016-00189, informando que como viene ordenado en proveído 

anterior, a continuación, presento liquidación de costas sobre agencias en 

derecho  

  

Agencias en derecho Primera instancia..............$    400.000.oo  

 

TOTAL agencias en derecho..…........................... $    400.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el 

artículo 366 CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS 

se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de costas elaborada por Secretaría 

correspondiente a agencias en derecho en tanto no se acreditaron 

gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria 

y autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

ACM// 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 6 del 25 de enero de 2022.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al despacho, el presente proceso 

Ordinario Laboral No. 2017–00235, informando que se recibió del H. Tribunal 

Superior de Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite de segunda 

instancia. 

 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de agencias en derecho y 

liquidación de costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación   de    costas   incluyendo  la   suma  de 

cuatrocientos mil pesos M/CTE ($400.000.oo) como agencias en derecho a 

cargo de la parte demandada.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

ACM// 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 6 del 25 de enero de 2022.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL                  

No. 2017-00235, informando que como viene ordenado en proveído 

anterior, a continuación, presento liquidación de costas sobre agencias en 

derecho  

  

Agencias en derecho Primera instancia..............$    400.000.oo  

 

TOTAL agencias en derecho..…........................... $    400.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el 

artículo 366 CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS 

se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de costas elaborada por Secretaría 

correspondiente a agencias en derecho en tanto no se acreditaron 

gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria 

y autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

ACM// 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 6 del 25 de enero de 2022.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



 

 

INFORME SECRETARIAL., 13-01-2022 Al Despacho el proceso ORDINARIO No. 2017-

0478 con solicitud de entrega de dineros, informando que para el presente se 

encuentran constituido el título judicial No 400100008282820 por la suma de 

$5.500.000 consignados por la demandada COLPENSIONES por concepto de 

costas procesales. Sírvase proveer, 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y culminado como se 

encuentra el trámite procesal ordinario HAGASE ENTREGA a la demandante 

del depósito judicial judiciales No 400100008282820 por la suma de $5.500.000 por 

la demandada por concepto de costas aprobadas. Líbrese ORDEN DE PAGO a 

favor de la apoderada Doctora MARIA ANGELICA LA ROTTA GÓMEZ 

facultada para recibir según poder conferido. 

 

Efectuado lo anterior secretaría de cumplimiento a lo dispuesto en numeral 

3 de proveído de fecha 16 de junio de 2021 (folio 194) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DM 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 006 del 25 de enero de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al despacho, el presente proceso 

Ordinario Laboral No. 2017–00616, proveniente del H. Tribunal Superior de 

Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite en segunda instancia, 

informando que no se impusieron costas en las instancias. 

 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, no existiendo liquidación de costas sobre 

agencias en derecho por practicar, el Despacho para el efecto dispone:  

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria 

y autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El juez,  

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

ACM// 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 6 del 25 de enero de 2022.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL., 13/01/2022 Al Despacho el proceso de Ordinario  No. 2018-

350 informando que el apoderado de la parte actora atiende el requerimiento de 

proveído anterior. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

 

Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede en tanto la parte 

demandante da cumplimiento al proveído anterior y acredita el envió de la 

notificación a la Litis consorte señora LUZ MARY SÁNCHEZ LARA, se dispone 

su EMPLAZAMIENTO. Secretaría proceda a incluirla en el Registro Nacional 

de Personas emplazadas. 

 

Efectuado lo anterior y surtido el término previsto en el inciso 6 del artículo 

108 CGP aplicable por expresa remisión del artículo 145 CPTSS a nuestro 

ordenamiento, se procederá a designar curador ad litem para que 

represente al mencionado demandado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 006 del 25 de enero de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al despacho, el presente proceso 

Ordinario Laboral No. 2018–00728, informando que se recibió del H. Tribunal 

Superior de Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite de segunda 

instancia. 

 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de agencias en derecho y 

liquidación de costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación   de    costas   incluyendo  la   suma  de 

cuatrocientos mil pesos M/CTE ($400.000.oo) como agencias en derecho a 

cargo de la parte demandante.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 6 del 25 de enero de 2022.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL                  

No. 2018-00728, informando que como viene ordenado en proveído 

anterior, a continuación, presento liquidación de costas sobre agencias en 

derecho  

  

Agencias en derecho Primera instancia..............$    400.000.oo  

 

TOTAL agencias en derecho..…........................... $    400.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el 

artículo 366 CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS 

se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de costas elaborada por Secretaría 

correspondiente a agencias en derecho en tanto no se acreditaron 

gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria 

y autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

ACM// 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 6 del 25 de enero de 2022.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



 

INFORME SECRETARIAL. -Al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL            

No. 2019-01272, proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá, luego de 

surtir trámite de segunda instancia, informando que solo se impusieron costas 

en segunda instancia. A continuación, presento liquidación de agencias en 

derecho, fijadas en segunda instancia a cargo de las demandadas Porvenir 

S.A y Colpensiones. 

 

Agencias en derecho segunda instancia Porvenir S.A............$ 600.000,oo 

Agencias en derecho segunda instancia Colpensiones.........$ 600.000,oo 

 

TOTAL agencias en derecho..…...............................................$ 1.200.000,oo 

 

Sírvase proveer 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, en consecuencia, de conformidad con el 

artículo 366 CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, 

procede el Despacho adelantar el trámite de ejecutoria y aprobación de 

liquidación de costas, para el efecto se dispone: 

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- APROBAR la liquidación de costas fijadas en segunda instancia 

correspondiente a agencias en derecho a cargo de las demandadas 

en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

3- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria 

y autenticidad a costa del peticionario. 

 

4- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 
 
 
 
ACM// 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 6 del 25 de enero de 2022.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL., 29/11/2021 Al Despacho el proceso EJECUTIVO LABORAL  

No. 2021-293, informando que dentro del término legal  la ejecutada Colpensiones; 

propone excepciones contra el mandamiento de pago librado. De otra parte 

revisado el Portal de Depósitos Judiciales del banco Agrario  para el presente se 

encuentra constituido el título Judicial 40010006819004 por la suma de 

$4.000.000,oo. Sírvase proveer  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se RECONOCE se 

RECONOCE PERSONERÍA a las Doctoras. MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO 

identificada  con C.C. 1.144.041.976 y T.P. 258.258 del C.S. de la J y SANDRA 

PAOLA ANILLO DIAZ identificada  con C.C. 1.050.038.302  y T.P. 271.077 del 

C.S. de la J. como apoderadas principal y sustituta respectivamente de la 

parte ejecutada COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

En este orden, sería la oportunidad de continuar el trámite procesal 

corriendo traslado de las excepciones propuestas de no ser porque observa 

el Despacho  que la ejecutada puso a disposición de este Despacho título 

judicial por la suma de $4.000.000,oo,  el que cubre la totalidad de la 

obligación perseguida por esta vía, en consecuencia encontrándose 

reunidos los requisitos de procedibilidad previstos en el artículo 461 CGP  

aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, se dispone: 

 

1- DECLARAR LA TERMINACION del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación, conforme lo motivado. 

 

2- LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. Ofíciese a las 

entidades bancarias respectivas. 

3- ENTREGAR al ejecutante el depósito judicial No 400100006819004 por  

la suma de $4.000.000,oo M/legal  que cubre la totalidad de la 

obligación perseguida. Líbrese orden de pago a favor del Doctor 

NELSON MAHECHA CÁRDENAS facultado para recibir, según poder 

visto a folio 1 del plenario. 

 

Cumplido lo anterior ARCHIVENSE las DILIGENCIAS previas las anotaciones 

en el sistema de Gestión Judicial XXI. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  



 

 

EL JUEZ,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 006 del 25 de enero de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, En la fecha, al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el N° 2021-0377 informando que el término 

concedido en auto anterior venció sin escrito subsanatorio. Sírvase proveer.  

 
 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el 

demandante guardó silencio omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

último proveído, en consecuencia, conforme lo previsto en el artículo 90 CGP, 

aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, se dispone RECHAZAR 

LA DEMANDA. Secretaría proceda a devolver al actor demanda y anexos 

originales.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones pertinentes ARCHÍVENSE las 

diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Juez  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 
 

 

 

 

 

MS 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0006 del 25 de enero de 

2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, En la fecha, al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el N° 2021-0380 informando que el término 

concedido en auto anterior venció sin escrito subsanatorio. Sírvase proveer.  

 
 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el 

demandante guardó silencio omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

último proveído, en consecuencia, conforme lo previsto en el artículo 90 CGP, 

aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, se dispone RECHAZAR 

LA DEMANDA. Secretaría proceda a devolver al actor demanda y anexos 

originales.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones pertinentes ARCHÍVENSE las 

diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Juez  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 
 

 

 

 

 

MS 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0006 del 25 de enero de 

2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, En la fecha, al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el N° 2021-0381 informando que el término 

concedido en auto anterior venció sin escrito subsanatorio. Sírvase proveer.  

 
 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el 

demandante guardó silencio omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

último proveído, en consecuencia, conforme lo previsto en el artículo 90 CGP, 

aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, se dispone RECHAZAR 

LA DEMANDA. Secretaría proceda a devolver al actor demanda y anexos 

originales.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones pertinentes ARCHÍVENSE las 

diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Juez  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 
 

 

 

 

 

MS 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0006 del 25 de enero de 

2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 24 de agosto de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-0383 con 

copias y anexos. Sírvase proveer. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

YINA MARGARITA CASTRO CARABALLO, identificada con C.C. No. 

1.047.422.399 y T.P 231.778 del C.S. de la J en calidad de apoderada 

principal de la parte demandante. Revisado el líbelo introductorio observa 

el Despacho que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del 

CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. Indique la clase de 

proceso que pretende adelantar. Incluya acápite. 

 

2. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Relaciona 

documental que no aporta (Enero a Agosto de 2016 y Enero a Julio de 

2019). Aporte o excluya. 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones contenidas en No e y i se excluyen. Adecue en debida 

forma. 

 

4. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia de la 

demanda a la demandada de manera simultánea con la presentación 

de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

 

5. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

6. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Proceso No 00383-21 
MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0006 del 25 de enero de 

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 24 de agosto de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-0384 con 

copias y anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

HUMBERTO RODRÍGUEZ GÓMEZ, identificado con C.C. No. 19.348.550 y T.P 

38.425 del C.S. de la J en calidad de apoderado principal de la parte 

demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no 

reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 

y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se devuelve la demanda por 

las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. Indique en debida 

forma la clase de proceso que pretende adelantar. Incluya acápite. 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Eleva hechos 

mediante citas normativas que constituyen fundamentos de derecho (No 

17, 18 y 19). Adecue en acápite respectivo. 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 10 ídem. Señale en debida 

forma la cuantía de las pretensiones conforme el artículo 46 ley 1395 de 

2010. Incluya acápite independiente. 

 

4. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones contenidas en No 5 y 6 se excluyen. Adecue en debida 

forma. 

 

5. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia de la 

demanda. 

 

6. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

7. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Proceso No 00384-21 
MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0006 del 25 de enero de 

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, En la fecha, al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el N° 2021-0385 informando que el término 

concedido en auto anterior venció sin escrito subsanatorio. Sírvase proveer.  

 
 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, En la fecha, al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el N° 2021-0377 informando que el término 

concedido en auto anterior venció sin escrito subsanatorio. Sírvase proveer.  

 
 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el 

demandante guardó silencio omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

último proveído, en consecuencia, conforme lo previsto en el artículo 90 CGP, 

aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, se dispone RECHAZAR 

LA DEMANDA. Secretaría proceda a devolver al actor demanda y anexos 

originales.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones pertinentes ARCHÍVENSE las 

diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Juez  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 



 
 

 

 

 

 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0006 del 25 de enero de 

2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, En la fecha, al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el N° 2021-0404 informando que el término 

concedido en auto anterior venció sin escrito subsanatorio. Sírvase proveer.  

 
 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el 

demandante guardó silencio omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

último proveído, en consecuencia, conforme lo previsto en el artículo 90 CGP, 

aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, se dispone RECHAZAR 

LA DEMANDA. Secretaría proceda a devolver al actor demanda y anexos 

originales.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones pertinentes ARCHÍVENSE las 

diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Juez  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 
 

 

 

 

 

MS 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0006 del 25 de enero de 

2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-0410 con 

copias y anexos. Sírvase proveer 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

SEBASTIÁN MAURICIO ORTIZ PESCADOR, identificado con C.C. No. 80.213.978 

y T.P 248.607 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no 

reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 

y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se devuelve la demanda por 

las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

2. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la 

copia de la demanda a la demandada de manera simultánea con la 

presentación de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

 

3. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a los testigos. 

 

4. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

5. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Proceso No 00410-21 
MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0006 del 25 de enero de  

2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, En la fecha, al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el N° 2021-0411 informando que el término 

concedido en auto anterior venció sin escrito subsanatorio. Sírvase proveer.  

 
 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el 

demandante guardó silencio omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

último proveído, en consecuencia, conforme lo previsto en el artículo 90 CGP, 

aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, se dispone RECHAZAR 

LA DEMANDA. Secretaría proceda a devolver al actor demanda y anexos 

originales.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones pertinentes ARCHÍVENSE las 

diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Juez  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 
 

 

 

 

 

MS 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0006 del 25 de enero de 

2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 


